
El Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 7
de la Ley Electoral del Estado de Tabasco y en el acuerdo número CE/2011/011, establece los lineamientos para la acreditación y
desarrollo de las actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarán como observadores electorales durante el Proceso
Electoral Ordinario del año 2011 - 2012; expide la siguiente:

A todos los Ciudadanos mexicanos que deseen participar como , de los actos de preparación y
desarrollo del Proceso Electoral Ordinario del año 2011 - 2012, que se llevará a cabo para elegir al Gobernador del Estado Libre y
Soberano de Tabasco, a los integrantes de la LXI Legislatura al H. Congreso del Estado de Tabasco, miembros de los 17
Ayuntamientos del Estado Libre y Soberano de Tabasco, debiendo sujetarse a las siguientes:

OBSERVADORES ELECTORALES

I.- DE LOS PARTICIPANTES:

II.- REQUISITOS:

III.- IMPEDIMENTOS:

IV.-ACTOS QUEABARCALAOBSERVACIÓN ELECTORAL:

V.- DERECHOS:

VI.-ABSTENCIONES:

VII.- SANCIONES:

VIII.- DISPOSICIONES GENERALES:

Podrán participar todos los ciudadanos mexicanos en pleno goce de sus
derechos civiles y políticos, en forma personal, o a través de la asociación
acreditada ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana de Tabasco a la que pertenezcan.

Presentar solicitud de acreditación, en forma personal, o a través de la
asociación a la que pertenezcan, ante el Presidente del Consejo Estatal del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, a partir del inicio
del proceso electoral y hasta el 15 de mayo del año 2012.

La solicitud de acreditación deberá presentarse suscrita con firma autógrafa
en el formato aprobado por el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco, y acompañarse de los siguientes
documentos:

Fotocopia legible de la credencial para votar con fotografía.
Fotocopia del acta de nacimiento.
Dos fotografías recientes a color tamaño infantil de frente.

Las agrupaciones deberán presentar copia certificada de la documentación
que la avale como grupo organizado legalmente.

Sólo se otorgará la acreditación a los interesados que además cumplan los
requisitos siguientes:

Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;
No ser ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o

municipales de organización o de partido político alguno en los últimos tres
años anteriores a la elección;

No ser ni haber sido candidato a puesto de elección popular en los últimos
tres años anteriores a la elección;

No ser ministro de culto religioso alguno; y
Asistir y acreditar los cursos de preparación o información que, para tal

efecto, imparta el Instituto.

Sólo podrán participar como Observadores Electorales los ciudadanos que
hayan obtenido oportunamente su acreditación expedida por el Consejo
Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, misma
que será individual e intransferible.

Las asociaciones a las que pertenezcan los observadores electorales, a más
tardar treinta días después al de la jornada electoral, deberán declarar el
origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación electoral
que realicen, mediante informe que presenten al Consejo Estatal del Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, conforme a los términos
previstos en el artículo 98 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco.

En ningún caso podrán solicitar acreditación como Observadores
Electorales los ciudadanos designados para integrar las Mesas Directivas de
Casilla, y en caso de hacerlo, el Consejo Estatal negará dicha acreditación.

El ciudadano que solicite su acreditación para participar como Observador
Electoral, no podrá actuar en forma simultánea, como consejero
representante de partido político ante los Consejos: Estatal, Distritales y
Municipales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, ni
como representante de partido político ante las mesas directivas de casilla o
como representante general de los mismos. En caso de verificarse la
duplicidad de acreditaciones, quedará sin efecto la de Observador Electoral,
quien deberá proceder a devolver a la autoridad electoral el documento en que
conste la acreditación y el gafete de identificación que en su caso, se le hubiere
entregado.

Los ciudadanos acreditados como Observadores Electorales, además de
observar los actos de preparación y desarrollo del proceso electoral, durante la
jornada electoral podrán presentarse con su acreditación y gafete de
identificación, en una o varias casillas, así como en el local de los Consejos
Electorales Distritales o Municipales correspondientes, pudiendo observar los
siguientes actos:

Instalación de la casilla;
Desarrollo de la votación;
Escrutinio y cómputo de la votación en la casilla;
Fijación de los resultados de la votación en el exterior de la casilla;
Clausura de la casilla;
Lectura de los resultados en los Consejos Electorales Distritales o

Municipales; y
Recepción de escritos de incidentes y protesta.

Los Observadores Electorales acreditados tendrán derecho a realizar las
actividades de observación durante los actos de preparación del Proceso
Electoral y desarrollo de la Jornada Electoral del año 2012. La observación
podrá realizarse en cualquier ámbito del territorio del Estado.

Los ciudadanos acreditados como Observadores Electorales podrán
solicitar al Consejo Estatal para el mejor desarrollo de sus funciones, la
información que requieran. Dicha información será proporcionada siempre
que no sea reservada o confidencial, o que su publicidad no contravenga las
disposiciones legales, ni afecte los derechos de terceros y que existan las
posibilidades materiales y técnicas para su entrega.

Los Observadores Electorales podrán presentar, ante el Consejo Estatal del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, un informe sobre
su función una vez concluida la Jornada Electoral. En ningún caso, los
informes, juicios, opiniones o conclusiones de los observadores tendrán
efectos jurídicos sobre el proceso electoral y sus resultados.

Los Observadores Electorales que hayan sido acreditados para el proceso
electoral ordinario del año 2011 - 2012, se abstendrán de:

Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus
funciones o interferir en el desarrollo de las mismas;

Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse a favor de partido
político o candidato alguno;

Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de
las instituciones, autoridades electorales, partidos políticos o candidatos; y

Declarar el triunfo o derrota de partido político o candidato alguno.

Los Observadores Electorales que hagan uso indebido de su acreditación o no
se ajusten a las disposiciones establecidas en la legislación electoral vigente
en el Estado y en el acuerdo No. CE/2011/011, se harán acreedores a las
sanciones que establecen la Ley Electoral del Estado de Tabasco en sus
artículos 309 fracción V, 314 y 322 fracción V y en lo aplicable, la legislación
penal vigente en el Estado.

Todo lo no previsto en la presente convocatoria y en el acuerdo respectivo,
será resuelto por el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana de Tabasco, en forma definitiva y como única instancia
competente.
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PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2011-2012
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CIUDADANA DE TABASCO

ALFONSO CASTILLO SUÁREZ
Consejero Presidente

ARMANDO XAVIER MALDONADO ACOSTA
Secretario Ejecutivo

Siguenos en:

www.iepct.org.mx
Villahermosa, Tabasco, a 16 de noviembre de 2011
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